
 

Unidad de Transparencia y Políticas Anticorrupción 
Dirección General de Transparencia y Gobierno Abierto 

 

 
Estimada persona solicitante: 
 

Ciudad de México, a 12 de agosto de 2022 
 

 
En atención a la solicitud de acceso a la información con número de folio 330026522001675, de fecha 27 de 
junio de 2022, en la que requirió:  
 

“¿Cuántas personas consejeras para casos de hostigamiento y acoso sexual existen en todas las 
instituciones de la administración pública federal (activas en el servicio público)? es decir, que 
cuenten actualmente con nombramiento. - ¿Cuántas de ellas cuentan con certificación expedida 
por el INMUJERES conforme al numeral 22 del Protocolo para la prevención, atención y sanción 
del hostigamiento sexual y acoso sexual? Dicha información se requiere desglosada por Unidad 
Administrativa (Secretarias, Órganos Desconcentrados, etc). - ¿Cuántas certificaciones para 
personas consejeras conforme al numeral 22 del Protocolo ha expedido INMUJERES del año 2016 
al 2022?.” (sic) 
 

 
Al respecto, se hace de su conocimiento que la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflictos de 
Intereses (UEPPCI) de la Secretaría de la Función Pública informó que, de conformidad con los artículos 56 y 57 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública (RISFP), la competencia de esta Unidad se 
encuentra ceñida a su Coordinación de Ética Pública, misma que administra el Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Coordinación de los Comités de Ética (SSECCOE). 
 
En respuesta al cuestionamiento consistente en “¿Cuántas personas consejeras para casos de hostigamiento y 
acoso sexual existen en todas las instituciones de la administración pública federal (activas en el servicio 
público)?" (sic), se informa que, en términos del numeral 17 del Protocolo para la prevención, atención y sanción 
de hostigamiento sexual y acoso sexual, el registro de las personas consejeras es atribución del Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 
 
No obstante, el Sistema de Seguimiento, Evaluación y Coordinación de las actividades de los Comités de Ética y 
Prevención de Conflictos de Interés (SSECCOE), que administra esta Unidad, tiene registros de las personas 
consejeras que fungen como asesoras de los comités de ética conformados en las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, las cuales son reportadas por éstos mismos. 
  
Con base en ello, bajo el principio de máxima publicidad, se realizó una búsqueda exhaustiva, con la que se 
identificaron 958 registros de personas servidoras públicas con el carácter de personas consejeras; listado que 

se anexa en formato Excel, con los datos siguientes: 
 
 

●  Siglas. 
●  Dependencia o entidad. 
●  Nombre completo. 
●  Carácter. 



 

Se informa que la Unidad, en términos del artículo 56 del RISFP, no cuenta con atribuciones para proporcionar 
información relacionada con los siguientes requerimientos: “¿Cuántas de ellas cuentan con certificación 
expedida por el INMUJERES conforme al numeral 22 del Protocolo para la prevención, atención y sanción del 
hostigamiento sexual y acoso sexual?” (sic), y “¿Cuántas certificaciones para personas consejeras conforme al 
numeral 22 del Protocolo ha expedido INMUJERES del año 2016 al 2022?” (sic), ya que de conformidad con el 
numeral 22 del Protocolo para la prevención, atención y sanción de hostigamiento sexual y acoso sexual, le 
corresponde al INMUJERES el resguardo de esa información. 
 
Por lo que, se sugiere dirigir su petición a la Unidad de Transparencia del Instituto Nacional de Mujeres 
(INMUJERES), a través del correo electrónico: jorivera@inmujeres.gob.mx o por la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT) https://www.plataformadetransparencia.org.mx; lo anterior, se hace de su conocimiento 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
La Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) de la Secretaría de la Función Pública informó que, no es 
competente para pronunciarse sobre el presente requerimiento. 
 
Lo anterior con fundamento en los artículos 126, 127, 130 párrafo IV, 133, 134, 135 y 136 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.    
 
Por último, para cualquier duda y/o comentario derivado de la presente solicitud, puede comunicarse al (55) 
2000 - 3000 extensión 2169.  
 
 

ATENTAMENTE 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 
 
 

Criterio 07/19. Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia son 
válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se proporcionan a través de 
la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete.  

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

